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Acta No f 0 (A.S. No i0t27t}5t2l15l
Resolución No 0203-00-2Oi s

"POR LA CUAL SE HOMOLOGA LA MODIFIcAcIÓrrI orI REGTAMENTo DE ADMISIÓN
DIRECTA Y TRASLADo DE LA FACULTAD poLITÉcIlIIcA"

VISTO Y CONSIDERANDO:Et orden del día;

rere re n cia l: i tlX,i :: Jx.,"": :3"r:1 i"lt'.S J;:1l,iÍ-I"Jfffi['B i r'l!
fecha 7_de enero de.101g;;.pürlJa:g¡¡p¡,g]'eJa para su homorogacién, ra propuesta
o" r:gjtjg1:itu.i^.lF:glqlqto oe hcm¡sión Directa y irastadó, aprobadapor i<esolu.igl ,ry" M126,106-00,'Aóta N" 924/29/lzza1q, de fecha 29 de
diciemb're de 2e14, del conséjo Directivo de ra rnititución;

Lp,comisiéo Asesora Permanenle de Asuntü uari¿*icos, en su dictamende fecha 26_ &, ma.vo d.9 .?01s, anartáát: .r ;-pJ;¿'"je"rererenc¡a,
recomienda aprobar ío solicitado; . --'r --'-'

EN USO DE SUS

ü niv ersi{af Tlraciona { {e Asrtnción

para la Admisión Directa y el Traslado,

directa, el ,traslado de carrera y el traslado

ffi#tffi:sf3ffil;?" 
Educación superior,, y er Estatuto de ta universidad

, Elf GoNs'EJ,o ,SUpERtOiR uNtvERstiARtoi
'ot*rBiucroñEs,lEcALEs,',RESuELVE. 

-',,;, *' Y'

0203-01-2015 
l::*q.r,^t?-¡19glf^,:-??ól.,d"l Restamento de Admisión Directa y

: ]I1"]1o-old3,la Facultad Politécnica de la Uiiiversidad Nácionat de Asunción,
como se detalla a continuación:

REGLAMENTo DE ADMtstóru otnecrA y TRASLADo
j. Facultafl politécnica j

r. NoRMAS GENERALFS

Art. 1 El presente n9o,tq xlu,g tapJece tas ngrmgr!¡¡nu ,"ü.,,;';ncesion de ra admisióndirecta, el traslado dg'cgrre¡a v gllrgsleoo ¿é seoé:'$l iá F;;tüJ"politerni.a de taUniversidadNaciona|deAsunciénrrp-uÑÁi.

DE LA COIVI|SIÓI.¡ DE ESTUDIO PARA LE Áóru¡IóÍóÑ OINECTE Y EL TRASLADO

Art' 2 La Comisión de Estudio para la Admisión Directa y el Traslado quedará integrada por
resoluciÓn del Consejo Directivo de la FP-UNA antes de la finaliza'C¡on áár flrro p"r, t,presentaciÓn de solicitudes. La misma será presidida por un miembro titulai oel consejo
Directivo y conformada con, por lo menos, un representante de cada estamento.

Art. 3 Son
a)
b)

atribuciones
Interpretar y
Estudiar los
de sede.
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c) Remitir al Consejo Directivo la nómina de postulantes a admitir por estos
mecanismos, con dictámenes fundamentados.

DE Los PLAzos DE PREsENrnclót¡ DE solrctruDEs pARA u loru¡lslóN DtREcrA y
EL TRASLADO .1,;.1:.,,.,t .1,1.11,::;,,,., . ,,,..

Art.4 La FP-UNA ofrece.an'üatme¡te dos periodos para la Adnrisión Directa, el Traslado de
Carrera y elTraslado de'Sede, ," '

Art.5 Las solicitudis para'lr.i admisión $récta, et;:traslado deiaffira,y el trastado de sede
deberán reunir todos los requisitosidel caso y serán recibidas en lá Mesa de Entrada de
la FP-UNA en el periodo establecido en el ealendario Acadérnico, hasta diez (10) dÍas
corridosantesdelaapérturade|periododelinscripcr'on.':

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL ESTUDIO DE.LAS SOLICTTUDES PARA LA
ADMISION DIRECTA Y Et TRASLADO 

.

i . ,. ,r .i:! , :, ,: 1 ,r' , ,l: ,i¡i; 
l, t .'! ;:: 

::.: t :

Art.6 Para la aceptación'de una postulación, además de otras condiciorres o prioridades
establecidas, adicionalmente, serán evaluados los siguientes aspectoq;
a) Antecedentés policiales registrados en las documentaciones correspondientes
b) Antecedentes disciplinarios enla FP-UNA o en las unidades académicas de origen,

,verificados en las documentaciones correspondientes,
c) Haber infringido alguna reglamentación de la UNA o de la FP-UNA.

Cumplido el'plazo de prqsentación de solicitudes, la Sedétaría:de la FP-UNA remitirá los
e¡Pedientes"a Ia Comisién de Estudio para la Admisión Directa y el Traslado, hasta tres
(3)días hábiles luego delciérre de recepción deÉiolicitudes.

..' ' r"',
i..-i

La Comisión Oe''e¡.t4io para la Admisión Directa y el Traslado dispondrá de cinco (5)
días hábiles para hemitir los résultados al Consajo DireotiVo de la FP-UNA, para su
consideración. '1" 

,j, ,::

El Consejo Directivo se expedirá al respecto en la siguiente sesión.

..il.,(2)

Art. 7

Art. I

Art.

Art.

::: rl ,', , ,

:: :: tl il r

Acta No 10 (A"S. No 1 AnT lA5l2Q1 5)
Resolución No 0203-00-201 5

mecanismos, por el Consejo Directivo de la
aviso de la Secretaría de la Facultad y en la

10 L

F
p

SG/bsCSU/

a lista de
P-UN4''6,
a0in¡wer

It
{\
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Acta No 10 (A.S. No 10/ZZl05t20151
Resolución No 0203-00.201 s

..// (3)

n. DE LA RolvusróH DlREcrA

GENERALIDADES

Art. 11 La admisión directa consistg en la incorporació¡..;g una de las carreras ofrecidas por ta
FP-uNA, sin recurrir alexamende ingreso, confórme a este Reglamento- de:a) Graduados de la-Fp-UN,q,, . , 

.b) Graduados de unidades académicas'de,la UNA,
c) Estudiantes de unidades académicab de la UNA,
d) Graduados de univer,sidad-es nacionalés, dé gestión pública,
e) Estudiantgs de:universidades nacionales, de:gestión pública,
f) Graduadoá de universidadés nacionalee, 

- de gestión privada, con carreras
reconocidas por,el Conséjo de Universidades, :

g) Graduados de uhiversidades extranjeras. .' j

Art. 12 El Cgnseio.Directjvo de la FP-UNA fiia'rá anualmente
para 

,:rl¿ 
,ádmisió 

,n',, 

diieCta 
,por carrera,- pa:ia cada periodo

DE Los RÉOul.s¡fos p.n*n¡[Á ÁDMtstóN :DtREcrA ,,]

,: .; 
'i, ,. .1. I i.: i 

:: i

e-f 
1 

n ü,'rnero 'i',de,, plaZas dispon ibles
aieadéfnico.' ,' ':";'. :,

Para graduados de la FP-UNA

Art. 13 El graduado'de la,FP-UNA que desee seguir otra carrera oiiecida,por la inisma, deberá
presentar los biguiéntes documentos:
a) Solicitud dirigida,al Decano. .b) Fotocopia de cédulá.de identidad civil"ó equivalente.c) CertificadÓ- de qntecedenters polibiales orig:i¡¿1,d) Dos fotos reéiefte9, tipo cainé. . . j ,, '

Art. 14 La Secretaria !e.fg fqcuttad-agrega!:á qt:expédiente dé:i'.postutante et Certificado de
Estudios y el Certiflcado de. Antecedentes Disciplinarigs,'':'ios cuales se confeccionarán
con exoneración de los aranqeles correbpondientes.

Para graduados de una unidad académica de la UNA

El graduado de una unidad académica de la UNA que desee ser admitido por este
mecanismo a una de las carreras ofrecidas por la FP-UNA deberá presentar los
siguientes documentos:
a) Solicitud dirigida at Decano.
b) Fotocopia de cédula de identidad civil o equivalente.c) Certificado de antecedentes policiales original.
d) Certificado de estudios original.
e) Certificado de antecedentes disciplinarios de la unidad académica de origen.f) Dos fotos recientes, tipo carné.

ñ
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Acta No f 0 (A.S. No 10/22l05/20f 5)
Resotución No 0203.00-201s

..il..(4)

Para estudiantes de una unidad académica de la UNA

Art' 16 El estudiante de una unidad académica de la UNA que desee ser admitido por este
mecanismo a una de las carreras ofrecidas por la FP-UNA debe haber aprobado, como
mÍnimo, todas las asignaturas del primero y del segundo semestres (o el primer año) de
la carrera que esté cursando 

¡1 hSber: onle¡ido un fromedio general be cát¡r¡cJc¡ones de
3,0 (tres coma cero) sgp.re S (gjncql; comó mínimo, en la carrera cursada, El interesado
deberá prese ntar los sigu ié ntes' docu m.6¡ntos:
a) Solicitud dirigida al,Decano, 

:b) Fotocopia dJcédula Oe iOentidad civil o equivalente._c) Certificado de antecedentes polieiales oriqi:nal.d) Ceftificádbde.ebtudios,origihat.
e) Certlficado dé antecpdentes disciplinarios de la'unidad académica de oriqen.f) Dos fotos recientes, tipo carné. ' 1,,, .,

._r1.

Para graduados de;una un¡versiOSO naclonal, de gestiónrpública

Art. 17 El graduado !e qna gniversidad nacional, de gestión públicá, qr" d"..".equrr una oe
las.carreras ofrecidas por la FP-UNA debe demostrar qué obtuvo un prómedio qeneral decallllcacrones de 3'0 (tres coma cero) sobre S (cinco) como mínímo, en la carrera
cursadá y deberá presentar los siguientes documéntos: ."

3) Soticitud dirigida al Decano. , ,b) Fotocopia de cédula de identidad civilo equlVatente,
c) Certificado de antecedentes policiales oriqjhal.
d) Certificadodééstudíos'original.
e) Certificádo de antecedentes disciplinarios bé la unidaá académica de orioenf) Dos.fotos récientés, tipo carné. ¡

U nív ersi{af, ltacion(l [ ñ -ftsunción
CONSEJO SUPERTOR UNTVERSITARIO

c, E recr,, :;*'J[lütc. u na, py
Tefefax: 595 2t F SgSS40 l3t SES6LZIS

CC;910, Asunción F lraraguay
Campus de la UNA, San Lorenzo * Faraguay

Para estudiantes de u1a universidad nacional, de gestión pública

Art.'18 El estudiante de una universidad nacional, de gestión públióa, que desee ser admitidopor este mecanismo a una de las carreras ofrecidas por la FP-UNA, deberá haber
ln I :9:f10o' Jgdas 

las asignaluras del primero, segundo, terCero y cuarto semestres (o el
I I li'l-"Iq.y segundo años) de la carrera q¡re esté ctrrsando, y demostrar que obtuvo un

| ! PI!_T:9,o 
general de calificaciones de 3;0 (ires coma cero) sobre 5 (cinco), como

I . i TliTo: ."n la carrera cursada. El interesado deberá presentar los siguientesI 11 oocumentos:

\ ll a) Solicitud dirigida at Decano.

\ |j b) Fotocopia de céduta de identidad civil o equivatente.

\ tf Q Certificado de antecedentes policiales originat.
\ \ d) Certificado de estudios originat.

\\ e) Certificado de antecedentes disciplinarios de la unidad académica de origen.

\\ f) Dos fotos recientes, tipo carné.

/ P*ara graduados de una universidad nacional, de gestión privada, con carrerasreconocidas por el Consejo de Universidades
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o"o 
[:3,A *"\J 3 trl:;l::;i¿

..il .(3)

Art' '11 La admisiÓn directa consiste en la incorporacién -a una de las carreras ofrecidas por la
FP-uNA, sin recurrir al examen de ingreso, conforme a este Reglamento- de:a) Graduados de la FP-UNA,
b) Graduados de unidades académicas de la UNA.c) Estudiantes de unidades académicas de la UNA,d) Graduados de universidades nacionares; oe gestión rrúbrica,e) Estudiantes de universidades naiisnales,,de-oestión oriOlica.
0 Graduados de universidades ndbionales, 

- de' gestión privada, con carreras
reconocidás por el Consejo de Universidades,g) Graduadós de universidadés extranjeras.

Art' 12 
Fl 9:1._"jt-,?jl:,.tjyo de, la FP-UNA fijará anualmente et número'de ptazas disponibtes
o:r:l. rorrstó;n directa por.cárrera, para cada periodo académico.

DE Los neoú¡sroS n¡nh.,un.Apurclóñ onecrÁi -,. ,," t. ', , ,, i

Para gradu¿idoü u,6 la Frp-uN
:' i ' ,: :: ii,.,,, " .,

Art. 13 El grad.uadó de la FP-UNA que desee seguir otra carrera ofrecida por la misma, deberá
presentar tos sigu¡entes documentos: .

a) Solicitud dirigida at Decano.
b) Fotocopia de céduta de identidad civil o equivalente.c) Certificado de antecedentes policiales orio'inal.,d) Dos fotos recientes, tipo carné.

Art'.14 ¡" *t;*t¿ii! 9" p Facultad agresar{ a,! e4pedienr" oá pqri*lr¡ia,ái certificado de
Estudios y-et Certiricado de nnL.éáentá, ¡üi,pr¡;i¡ü rI¡ .iil;; ciiLcc¡onaran
con exoneracton de"lo€ arancéles correspondientes, 

,

Para graduados de una unidad aeadémica de la UNA

Quer desee ser admitido por este",.,.'"'Trt. 15 El graduado de una üniqad académica de la uNA/:' { mecanismo a una de las Caiieras,: ofrecidas pór
i siguientes documentos:

la F:P-U NA deberá presentar los

a) Soticitud dirigida at Decano.
b) Fotocopia de cédula de identidad civil o equivalente.c) Certificado de antecedentes policiales original.d) Certificado de estudios original.
e) Certificado de antecedentes disciplinarios de la unidad académica de origen.f) Dos fotos recientes, tipo carné.

Para estudiantes de una unidad académica de la UNA

Art' 16 El estudiante de una unidad académica de la UNA que desee ser admitido por este

CS U/SG/bsv/a lallbvs
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Acta N'o 1 0 (A.S. No 1 0l2T rcil201 S)
Resolución No 0203-00 -2A15

nidad académica de origen.

gesllión privada, con carreras

,il ,,(4)

mecanismo a una de las carreras ofrecidas por la FP-UNA debe haber aprobado, como
mínimo, todas las asignaturas del primero y del segundo semestres (o el primer año) de
la carrera que esté cursando y haber obtenido un promedio general be calificaciones de
3,0 (tres coma cero) sobre 5 (cinco), como mfnimo, en la cairera cursada. El interesado
deberá presentar los siguientes documentos:
a) Solicitud dirigida alDecano. : , :b) Fotocopia de cédutá de identidad civil o éctuivalente.:"
c) Certificado.de anteCedentes poticiáles originaf. l
d) Certificado de éstudios original.
e) Certifioado d9 antéce.dentás disciplinarios de la unidad académica de origen.f) Dos fotos recienteS; tipo carné. 

'

Para graduados de una universidad nacionat, de gestión pública

Ar1" 17 El graduado !e u.1a universidad.lacional, de gestión públicp, que desee seguir una de
!t_:,f?Iqta: ofrecidas por la FP-UNA debe demostrar que obtirvo un promedio generat de
callficacionés de 3,0 (tres coma cero) sobre 5 (cinco) como mínimo, en la carrera
cursada y deberá presentar los siguierltes documentos:
a) Solioitud dirigida al Decano. .b) Fotocopia de cédula de identidad civil o equivalentq.
c) Certificado de antecedentes policialeq original.
d) Certificado dé estudios griginat.
e) Certificado de antecedentes disciplinarios Oe la unidaA académica de origen.f) Dos fotos recientes, tipo car.né.

para estudi"ninii¡'*, universidal 
""uiuo"ar;oi i;"rru" üi,,"" ' 

r, 
''

Art. 18 EI estudiante.de'una universiJad nacional, db gestión,pública; que desee ser admitido
por este mecaniSmo a una de las carreras ofrecidas por la FP-UNA, deberá haber
aprobado, todas las asignaturas del prirner:o, segundo; tercero y cuarto semestres go et
primero y segund.o 

3tXog).,!e la canera que, esté cü¡sa¡ldo, y demostrar que obtuvo un
promedio generat de iátificaotg!".,.9,-e q,o: 1¡res coma ceio) sobre s icinco), como
mf nimo, en la carrera cursáda. El iñteresado deberá pfesentar tos siguientes
documentos:
a) Solicitud dirigida al Decano.
b) Fotocopia de cédula de identidad civil o equivalente.c) Certificado de antecedentes policiales original.d) Certificado de estudios original.
e) certificado de antecedentes disciplinariosf) Dos fotos rec¡entes, tipo carné,

delau
.""'tt"" 

'' "' ""t1

/
, d*/iopal

t

IintfliÍf, f iI t:

',r l/
Itt\

Para graduados de una un¡versidad nac
reconocidas por el consejo de Universidades

M csu/sc/bsv/ata/lbvs
fi
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o"" 
H""13'n i"|; J 3 trl:;l::;i¿

..il..(5)

Art. 19 El graduado de una universidad nacional, de gestión privada, que desee seguir una de
las carreras ofrecidas por la FP-UNA debe demostrar que obtuvo un promedidgeneral de
calificaciones de 3,5 (tres coma cinco) sobre 5 (cinco) como minimo, en 

-la 
carrera

cursada y deberá presentar los siguientes documentos:
a) Solicitud dirigida al Decano, :

b) Fotocopia de cédula de identidad cl.vil o equivalente.
c) Certificado de antegedentes policiales original.
d) Certificado de estuáios original, -. " -l

e) Certificado.de a¡tecedéntes disciplindrios de la unidad académica de oriqen.
D Dos fotos reCierites, tipo carné.

Art.20 El postulanté $ieiduad.o de una universidad nac.ional, de gestión privada, debe provenir
de una Oarrera cuya duración total -enihoras y'áños- sea igual ó superior a la duración
oe ta carrera- para la eual se postula.

Para graduados de una univercidad extranjera 
:

Arl.21 El gradúado de una universidad extranjera que dejee ser admitido porieste mecanismo a
ln1df las carre[as ofrebidas.por la FP-UNA debe haber obtenido un promedio general
de 3,5 (tres coma cinco) sobre 5 (cinco) , en lá carrera cursada, o su equ¡valénte en
otras escalas, como mínimo, y presentar los siguientes documentos:a) Solicitud dirigida al Decano. ': i

ui rotoóopi" áJ,;eoriá-j"ijJnt¡0"¿ civit o esuivatente.
c) Certificado de aritecedentes policiales oriq¡nai.d)Certificadodee'btudiosorigina|'..-'
e) 9.9ltl"l.i". de 

.registr:o del diploma de lá universidad de origen, expedido por el
Ministerio de Ed.ucación y Cultura.

0 Dos fotos recientes; tipo carné.

soBRE EL Esruoto o, l-^, ,oú,.,ruoESp*nÁ * i¿* J,*r"ro
22 Para llenar el cupo de plazas habilitada5,".se, considerarán las solicitudes de los

postulantes en el siguiente orden de prioridad:
a) Graduados de la FP-UNA..1

l.

{
:

i
I

t
1

x
I
I

t,

\

b) Graduados de unidades académicas de la UNA.c) Estudiantes de unidades académicas de la UNA.d) Graduados de universidades nacionales, de gestión pública.
e) Estudiantes de universidades nacionales, de gestión pública
0 Graduados de universidades nacionales, de gestión privada, con carreras

reconocidas por el Consejo de Universidades y graduados de universidades
extranjeras.

Art. 23 Tend¡án prioridad los postulantes que provengan de carreras cuyos programa$ de
estudio contengan una cantidad significativa de ásignaturas equivaleñtes en contenido.
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Acta No f 0 (A.S. No lútT7tl5l20f 5)
Resotución No 0203-00-201s

principalmente en lo que se refiere a los primeros años de estudio.

24 Se calificará a los postulantes teniendo en cuenta los mejores promedios y lasprioridades enunciadas en los artículos precedentes, hasta ltenar el' .rpó á" plazas
habilitadas para cada 

".1ri,,_"rÍ,,, :j.,., ;, 
, 

, .
25 El postulante adm.itido en forma direóta por el'consejo Directivo de la Fp-UNA tendrá

tiempo. para inscribirse hasta e1 siguiente per,íodo aóad,ómico al que .orr".oono" ,,admisión, de lo contrario perderá su obrecho, indefbctiblár¡ént". 
- r-- YY¡'vvYv

LOS CONVENIOS . :

26 Se_podrl,.glorga Rfazas pof aOm¡siOn directa en,virtud de co-- ;"iÉ¡üññ.# olras.instituciones,, nacionaresio extr.imjeralveFioiuflrmados 
por la UNA

il (6)

Art,

Art.

DE

Art.

Att.27 
l_11?.,,t,pf 

nÉneficiadf.,oqn, una plaza.de admisiónj:diiecta por convenió; et postulante
?t9pF9$o .io ogpgra haber participadó en el Exgmen rinai oet cn,;"o,,Éo"paratorio de
RÍIHP: r:,"1:l^:IlT_"l l,l?t det cursj de operador oe cámpuü;,"s1 prosramas
ulllllarlos' nl naberse inscripto para'el Examen,, de Admisión en ninguno' de lós tres
P?lld.,goó:ilie 

ofrigee lá facullad, corresponOientqg'al añé.de admisión at cuatse refiere suposfilación¡i, ', ,' , ,,.

;.' , 'r'.III. DEL TRASLADO DE.CARRERA
1.r

Art 28 Fl1':**i!,i-g9l**f.;;r:ic" r, ad,¡iflon !e ,.u,n gstuo¡antüü! j rii*o a otra carrerade ta institución, distinta aaqueila en-ta cuál eistá inscripto. -.

Art. 29 En el caso de que se,iÉ.5y,e9e. el trá9fad.g C" ."rr"r" delr¿n éstuOiante, et mjsmo estaráhabilitado para seguir la nueva carrer4 sin perjuicio de la anterior.

Art' 30 En el caso de que el estudiante desee seguir sólo la nueva carrera, deberá solicitar por
escrito, luego de la aprobación de su tráslado, la cancelación de su matrÍcula en lacarrera anterior, previo pago de los aranceles correspondientes.

Art' 31 El Consejo Directivo de la FP-UNA.fijará.anualmente el número de plazas disponiblespara er traslado por carrera, para cada periodo académico.

Art' 32 Todo estudiante, que haya sido admitido a una de las carreras ofrecidas por la Facultad,por vía de un convenio, deberá tener aprobado el BO% de lás asignaturascorrespondientes a esa carrera para solicitar su traslado y atenerse al artículo 36.

CS U/SG/bsv/alaltbvs
Página 46 de 64



U niv ersif,a{ Araciona I c{e,nsunción
CONSEJO SUPERIOR UNIVHR.SITARIO

c. E I ec*,, Iü'il'J,:rl d'[c, u n a . py
Telefax:595 ZL -, SBSS4OlSr FSS6LTlg

CCt 910, Asunción paráSuay
Campus de la UNA, San Lorenzo paraguay

i.l|...'..l'.'.-.i.:,,..1,',:
Art. 38 Para llenar el cupo hábilitado, se consiáerarán las solicitudes de acuerdo con

orden de prior$ad:
a) PostulantesrqrJe, en su carrera de origen,.tengan aprobadas un mayor

asignaturas equivalentes en contenidóI
b) Promedio de calíficaciones. ,' ., ,,,, ; r 

. ,, 
,., ,

DEL TRASLADO DE

GENERALIDADES

Acta 
X"i:,ft ¿ 

"-' 
J 3ffJ$'JiJfJ

..il,.(7)

DE LOS REQUISITOS PARA EL TRASLADO DE CARRERA

Art' 33 El estudiante que desee trasladarse a otra carrera debe haber aprobado una cantidad de
asignaturas equivalente a (NAC/AC), donde NAC corresponde al ntjmero total de
asignaturas de la carrera d_e o¡lgen y AC, a,la duración en años de dicha carrera. Se
tomará la parte entera Oe 

la lntidad 
resultante Oe ta operación indicada.

Art.34 Para el estudianté ¿om:11i9o en,,un?,carrera p9r ,gstá mecanismo, et uempo de
permanencia en 

la 
misma se considerará a pártir: de'la nueva inscripción,

Art. 35 El interesad; o"o** presentar los siguientes áocumentos:a) Solicitud dirigida ql Décano.
b) Fotocopia,de la cédLlla de identidad civil o equjvalente.c) Dos fotos recientes, tipo carné. ,

Art' 36 t-a, SecretáH? !".1? Facultad agregará al expediente det postutante et Certificado de
Estudlos y el certificado de Antecedentes Disciplinarios, los cuales;,se confeccionarán
conexonerac|onde|osarance|escorrespondientec.

Art' 37 F1,-l!99{: !9! calera.Ciencias de la Informabión o Gestión de la Hosptatidad podrá
sollcltar el traslado solo entre ambes.y,no a otras carrerás ofrecidas en la 

,Fp-UNA.
SOBRE EL ESTUDIO DE LAS SOLICITUDES DE TRASLADO DE CARRERA

el siguiente

número de

Art. 39

Art. 40

El traslado de sede implica que el estudiante de una carrera de la Fp-UNA se traslada a
otra, sin cambiar de carrera.

El estudiante que se traslade de sede conservará los méritos académicos adquiridos,
tales como las calificaciones de asignaturas aprobadas, el derecho a examen final en
?:g,i:yf:l-:l ,"yrpfim.\lto de actividades de extensión y pasantías curricurares,
conrorme a tas regldmentapiones que correspondan en cada caso.

/i
J

d

$fl
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Art. 41 En el caso de que el estudiante desee volver a la sede de origen de sus estudios, deberá
realizar nuevamente el procedimiento establecido en este Reglamento, en los plazos
correspondientes.

DE LOs REeUtStTos PARA EL TIASLAD-!.BS 
!:eoF,,, ,,

Art.42 El estudiante que desee trasladarse a'ot¡a carrera debe haber aprobado una cantidad de
asignaturas equivalente a. (N,ACIAC),'donde NAC corrésponde al número total de
asignaturas d9 l,¡ cairgl.?,!é,or1gen.y- AC, a'la duracibñ,én'añ,os de dicha carrera. Se
tomará la parte entgra de lá cantidad.iésültante de la opeiaoión indicada.

Art' 43 El tiempo dé'peqmanenoia en la carrera se calculá a partir de la a.dmisión del estudiante
en la SeOe Ongtnal de SUS eStUdiOS i , j

Att.44 El interesado deberá presentar los siguientes documentos:a) Solicitud dirigida al Decano.
b) Fotocopia de la cédula de identidqd civit o equivalente.
c) 

: 
pos.,fóitos recientes, tipo carné.

Art.45 !:.?::l"|"ri: *J,? F?cuttad^asregará at expediente det postutante et Cerrificado de
Estudlos y el certificado de Antecedentes Discipli¡arios, los cuales se confeccionarán
con exoneracton de los aranceles correspondientes.

DE LA INTERPRETACIÓN Y ENMIENDAS
;i:.i:::]i.'.'':i'.::;..l...l].:..]

Art. 46 Si exi.stiér:g,,unl,piüb'il?Iá:'en ,la apl¡caüi:éñ,,0,'interpretación
Directivo de |a FP'ÜNn Oebei¿: áxpedirbe,al res;p,écto

'U niv ersif,af, Tlraciona { {e Asunción
CONSEJO SUPE RIOR U INIVHRSITARIO

c. E tec*., tl$'Jril d'tc. u na . py
Tefefax:595 ZL 5BSS40ljrSB5"6Ltlg

CCt 910, Asunción paraEuay
Campus de la UNA, San Lol"enzo paraguay

de este Reg,lámento, el Con$ejo

Prof.

{
I

',,, "t'.. ,, '' i
F.ROIIAN EII.¡

RECTOR'

D MANCIO MEND
CRETARIO GE

QUE RALTA TORRE
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